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Introduccián: 

En nuestra Organización Territorial, no hay lugar 

al pesimismo, que aún, en los momentos más difíciles es capaz 

de visualizar grandes perpectivas en el futuro. 

Con Trabajo, Justicia y en Paz; fortaleceremos una Democracia 

definitivamente. 

La Junta de Vecinos No.2, no vive para si, sino por el bienes-

tar de todos los Pobladores; de la Mujer, de la Juventud, de 

la tercera edad, sin discriminación ni carencia al debido acce-

so a una ocupación, a un salario, a una vivienda digna, a la 

salud, a la educación y la cultura. 

Prioridades: 

1.- Crear una Puente de Trabajo. 

2.- Pobladores Allegados.( nay un Comité). 

3.- Un Teléfono.(Contamos con el 50 % del financiamiento, por 

la Empresa Privada. 

4.- Posta de Primeros Auxilios.(Médico, jornada completa ). 

5.- Alcantarillado y Aceras. 

6.- Casa habitación para el Director del Colegio e infraestruc-

tura para recreación. 

7.- Administración de Cantera.(Para paliar cesantía) 

Tesorero. 

Pilmaiquén, 13 de Diciembre de 1991. 

ok1'.27  - 
Remigio Alvarez A. 

Secretario. 
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Estimados senores: 

r,--jacic,n a su carta de 
el Presidente ¿le ja RepUblica don Patriciu Aylwín 

,D.r ha impartido instrucciones para que esta sea 
a.tendida en la Subsecretaria de Desarrollo P,egional y Ad-

istrativo. 

Para. 	et=ecto, este Gabinete na 
mediante 	GAE. PRE:2. 
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